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VISTA: 

Ref. Expte. No 11-09-58101 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas 1 

Córdoba, 3f de agosto de 2009. 

La nota elevada por la Dra. Nélida Castellano por la curtl solicita autorización 
para asistir a las XXXI Jornadas IRAM-Universida s, organizadas por la 
Secretaría de Vinculación Tecnológica y Desarroll Productivo, que se 
realizará en la Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe~ los días 10 y 11 de 
setiembre del corriente año; i 

Y CONSIDERANDO: 
Que cuenta con opinión ,(fe la Dirección del 

Departamento de Administración; 
Que la Dra. Castellano detenta un e rgo de Profesor Titular 

DE -Cod.101-; 
Que corresponde aplicar lo dispu sto por la Resolución 

Rectoral N° 1.600/00 (Art. 3° y. 10°, in fine); por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA ECONOMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Autorizar a la Dra. NELIDA CASTELLANO (L gajo No 16.078), a viajar 
en comisión a la ciudad de Santa Fé, para asistir a las XXXI Jornadas !RAM
Universidades a realizarse en la Universidad Nacional de Litoral, otorgándole 
licencia conforme lo dispuesto por el Art. 3° de la Resolu ión Rectoral N° 1.600/00 
(TO de la Ord. l/91), del 9 al12 de setiembre del corrient afio. 

Art. 2°.- Comuníquese yarchívese. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 619/2009 
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